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3.  Características para trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales.

Artículo 4. Los valores de la tabla de honorarios 
adoptada se entiende en pesos colombianos, para los 
contratos en moneda extranjera se tomará como base 
la tasa representativa de la moneda el día de la firma 
del respectivo contrato, para la vigencia de 2022, los 
cuales incluyen el IVA. Los contratos que a la fecha de 
expedición de la presente Resolución se encuentren 
en ejecución, se regirán hasta su terminación por la 
Resolución vigente al momento de la suscripción de 
los mismos y por las condiciones pactadas en la cele-
bración del mismo.

Parágrafo 1. Cuando la exigencia técnico profesional, 
tecnólogo o profesional requiera conforme a la ley 
de la inscripción en el registro de profesionales de 
la respectiva profesión y/o de la expedición de la 
tarjeta profesional, para la celebración del contrato 
de prestación de servicios deberá acreditar tales 
condiciones.

Parágrafo 2. Cuando la exigencia mínima sea el título 
de técnico profesional, tecnólogo o profesional en 
la modalidad de pregrado o carrera universitaria, no 
procederá equivalencias o compensación por razón de 
experiencia u otras calidades, es decir, que se deberá 
acreditar el respectivo título de técnico profesional, 
tecnólogo o profesional, según se establezca en la 
tabla de referencia de honorarios.

Parágrafo 3. Los títulos y certificados obtenidos en el 
exterior deberán estar homologados y convalidados 
ante el Ministerio de Educación Nacional o la autoridad 
competente, para ser considerados válidos para el 
cumplimiento del requisito académico establecido.

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de su 
publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de enero del año dos mil veintidós 

(2022).

GERMÁN BARRAGÁN AGUDELO
Director General

RESOLUCIÓN N° 004
(21 de enero de 2022)

“Por la cual se declaran como días hábiles los días 
sábado 22 y 29 de enero de 2022”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
en especial por las conferidas por la Ley y el decreto 

273 de 2020,

CONSIDERANDO:

Que el inciso segundo del artículo 209 de la Constitución 
Política de Colombia señala que las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.

Que la Ley 4 de 1913, señala que en los plazos de 
días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se 
entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a 
menos de expresarse lo contrario.

Que el Consejo de Estado en sentencia de abril 29 
de 1983, expuso frente al artículo 62 de la Ley 4 de 
1993 que:

	 “… Por regla general los sábados son días 
hábiles, pero si la administración ha dictado 
alguna norma general que considera inhábiles 
los sábados estos no pueden contarse en los 
términos de la ejecutoria. (negrilla fuera de texto)

Que mediante Concepto con radicado No. 201960000- 
60051 del 27 de febrero de 2019, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública concluyó en 
relación con la sentencia antescitada, que “(...) cuando 
el plazo se haya fijado en días, estos se entienden 
hábiles, para lo cualse suprimen los feriados, entre 
los cuales se encuentran los domingos, festivos y 
los sábados cuando la administración ha dictado una 
norma que los considere inhábiles”. (Subraya fuera 
de texto).

Que, los términos señalados en la normativa del 
Sistema de Compra Pública en días, se refiere a días 
hábiles y se cuentan a partir del siguiente al que se 
señala como inicio de contabilización del término, 
a menos expresamente se establezca una regla 
diferente.

Que, para garantizar la efectividad en la gestión 
contractual, frente a las necesidades apremiantes 
de la entidad se hace necesario declarar como 
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administrativamente hábil solo para adelantar trámites 
contractuales, los días sábado 22 y 29 de enero de 2022.

Que el decreto 273 de 2020: “Por medio del cual se 
crea la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología “Atenea” y se dictan otras 
disposiciones establece entre otras cosas las funciones 
y facultades del director/a general.

Que el Artículo 11 del decreto 273 de 2020 establece 
las funciones del/la directora/a general de la Agencia 
y en el numeral 6 dice: “(…) 6. Expedir los actos 
administrativos necesarios para cumplir lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico, los estatutos y las decisiones 
del Consejo Directivo. (…)”

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Declarar administrativamente como días 
hábiles los días sábado 22 y 29 de enero de 2022, 
para adelantar trámites de la gestión contractual de 
la Agencia para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “ATENEA”.

Artículo 2. De conformidad con lo anterior, los 
funcionarios que laboren durante los días antes 
mencionados tendrán derecho a días compensatorios.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de enero del año dos mil veintidós (2022).

GERMÁN BARRAGÁN AGUDELO
Director General

RESOLUCIÓN N° 6
(4 de febrero de 2022)

“Por medio de la cual se realiza una modificación 
en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 

de la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología” Atenea” para la vigencia 

fiscal 2022”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”

En uso de las facultades legales y en especial el 
conferido por el Decreto No. 446 del 11 de 

noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo preisto en el artículo 8º. 
del Decreto Distrital No. 273 de 2020 la Dirección de 
la Agencia Distrital para La Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología” Atenea”, estará a cargo del 
Consejo Directivo y del/la Director (a) General.

Que acorde con en el numeral 4 del artículo 10º del 
Decreto Distrital No. 273 de 2020, es función del 
Consejo Directivo aprobar el proyecto presupuesto 
anual de la Agencia y sus modificaciones.

Que el numeral 5 del artículo 7 del Acuerdo 02 de 2021, 
del Consejo Directivo, reitera la misma competencia 
en cabeza de este órgano.

Que de acuerdo con el Artículo 17 del Acuerdo Distrital 
257 de 2006 las autoridades administrativas del Distrito 
Capital podrán delegar el ejercicio de sus funciones a 
sus colaboradores o a otras autoridades con funciones 
afines o complementarias, de conformidad con la 
Constitución Política y la ley, especialmente con la 
Ley 489 de 1998.

Que el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 “Por 
medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”, 
dispone:

	 “Artículo 10°. Modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación. Las modificaciones al 
anexo del Decreto de Liquidación de los órganos 
y entidades que hacen parte del presupuesto 
anual, incluidos los organismos de control, y los 
Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen 
en cada sección presupuestal el monto agregado 
de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio 
de la deuda e inversión aprobados por el Concejo 
de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida 
por el representante de la entidad respectiva 
o por decreto del Alcalde Local. En el caso de 
los establecimientos públicos del Distrito estas 
modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación 
se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o 
Consejos Directivos.”

	 Estos actos administrativos requieren para su 
validez del concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión 
se requerirá, además, del concepto favorable de 
la Secretaría Distrital de Planeación.

	 Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distr i tal de Presupuesto, las 


